
AGENCIA DE LA CMPARA LA REEDUCACIÓN Y
REINSERCIÓNDEL MENOR INFRACTOR
Conserjería de Presidencia, justiciay Admón. Local

RESOLUCIÓN

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
Área de Régimen económico

Exp.: A/SER-039715/2021C01-PR01

Resolución de la Directora Gerente de la Agencia de la Cdad. Madrid para la Reeducación y Reinserción
del Menor Infractor por la que se aprueba la 1ª prórroga del contrato de GESTIÓN INTEGRAL DE UN 
PROGRAMA DE REPARACIONES EXTRAJUDICIALES Y DESARROLLOS EDUCATIVOS ADSCRITO A LA 
ARRMI, PARA LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS Y OTRAS ACTUACIONES EN MEDIO ABIERTO PREVISTAS EN LA 
LEY ORGÁNICA REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES.

De conformidad con lo que estableceel artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector y demás disposiciones de aplicación, concedido trámite de audiencia al contratista, en virtud 
de la previsión expresa contenida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y realizados los 
trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes.

RESUELVO

Aprobar la 1ª prórroga del contrato titulado GESTIÓN INTEGRAL DE UN PROGRAMA DE 
REPARACIONES EXTRAJUDICIALES Y DESARROLLOS EDUCATIVOS, ADSCRITO A LA ARRMI, PARA 
LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS Y OTRAS ACTUACIONES DE MEDIO ABIERTO PREVISTAS EN LA LEY 
ORGÁNICA 5/2000, REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES,que se llevará 
a cabo por el mismo adjudicatario, FEDERACIÓN DE PLATAFORMAS SOCIALES PINARDI(CIF: G-
83169524), quien ha prestado su conformidad a la misma, en las siguientes condiciones:

Plazo del periodo de prórroga: se amplíaen 24 meses, desde el 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2026.

Precio del contrato para el periodo de prórroga: 1.028.220,87 euros.

Base imponible IVA Importe total
1.028.220,87 euros    0,00 1.028.220,87 euros

El gasto, por importe de 1.028.220,87 euros, ha sido aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 3 de abril de 2024con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Cuantía
2024 214.212,70 euros
2025 514.110,48 euros
2026 299.897,69 euros

La anualidad de 2024 se aplicará a la siguiente imputación presupuestaria:

Funcional Económica Importe
114A 25401 214.212,70 euros

La prórroga tendrá efectividad a partir del día siguiente a la finalización del actual periodo de vigencia del 
contrato.

Garantía de la prórroga: Para este periodo de prórroga se mantiene la garantía definitiva por importe de 
51.411,04 euros, constituida inicialmente por el adjudicatario, acreditada con Resguardo de garantía en 
Aval número 202255002167S, de fecha 13 de mayo de 2022.



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 
firma auténtica y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR
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